
Versión JSON: 3

Código de generación:
617B9D4D-FD38-4D72-8BE9-35EA246D0D28

Número de control:
DTE-03-M001P002-000000000005676

Sello de recepción:

Modelo de facturación:
Modelo Facturación previo

Tipo de transmisión:
Transmisión normal
Fecha y hora de generación:
2026-04-29 15:03:41

EMISOR

RECEPTOR

Actividad

DISTRIBUIDORA CUSCATLAN,S.A DE C.V
Fabricación de perfumes, cosméticos y productos de higiene y
Actividad económica:

Dirección:

20269BC6365C9F834BE5A076B360A1E26C12PPFA

NIT:

NRC: CARR. A SANTA ANA KM.26/1/2 ,HACIENDA CORRAL BLANCO,SAN
JUAN OPICO, LA LIBERTAD CENTRO, LA LIBERTAD

Nombre comercial:

Teléfono:

Correo:
fdistribuidora@iccuscatlan.com

05112410740017

28894

DOCUMENTO TRIBUTARIO ELECTRÓNICO
COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL

Nombre:

Moneda: USD

10 AV. SUR, # 4-5,, DISTRITO DE SANTA TECLA, LA LIBERTAD SUR, LA
LIBERTAD

Venta de combustibles, lubricantes y otros (gasolineras)

COMBUSTIBLES CUSCATLAN, S.A. DE C.V.

1807412

Tipo de establecimiento:

06142307071020

contabilidad@combustiblescuscatlan.

Combustibles Cuscatlan

Correo:

NRC:

Casa Matriz

70691227

Dirección:

Teléfono:

NIT:

No. Cantidad Unidad Descripción Precio
Unitario

Ventas no
sujetas

Ventas
exentas

Ventas
gravadas

Otros
montos

no afectos

Descuento
por ítem

1 3.239700 Galón GASOLINA ESPECIAL $3.831858 $0.00 $0.00$0.00$0.00 $12.41

Suma total de operaciones:

$0.00 $0.00 $12.41Suma de ventas:

$12.41

Monto global Desc., Rebajas y otros a ventas no sujetas: $0.00

Monto global Desc., Rebajas y otros a ventas exentas: $0.00

Monto global Desc., Rebajas y otros a ventas gravadas: $0.00

$1.61Impuesto al Valor Agregado

Sub-Total: $14.02

$0.65FOVIAL

$0.32COTRANS

IVA retenido: $0.00

Retención renta: $0.00

Total otros montos no afectos: $0.00

Total a pagar:

$0.00IVA percibido:

$15.00

Valor en letras: Condición de la operación:

Observaciones:

quince dólares con cero centavos

__________________

Contado

Responsable por parte del Emisor: No. documento:

Responsable por parte del Receptor:

06 CARLOS MENDEZ

No. documento:
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